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ACUERDO N° 0190/2016
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La necesidad de convocar públicamente a potenciales interesados a
ejercer el cargo de Secretario (a) del Juzgado Disciplinario del Distrito Judicial de Pando,
ante la existencia de acefalia; y

CONSIDERANDO I: Que, el art. 193 I. de la Constitución Política del Estado,
señala: El Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones
especializadas; del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la
formulación de políticas de su gestión. Empero además con atribuciones en materia de
recursos humanos de acuerdo con el art. 183 IV de la Ley 025 del Órgano Judicial.

Que, el art. 183 I. numeral 3. de la Ley 025 con referencia a las atribuciones del
Consejo de la Magistratura, señala: Designar jueces y juezas disciplinarios y su personal.

Que, por ACUERDO N° 014/2012 de 18 de enero, el Consejo de la Magistratura
aprobó el "REGLAMENTO DE SELECCIÓN, EVALUACIÓN Y DESIGNACIÓN DE
SECRETARIOS (AS) DE APOYO A JUECES DISCIPLINARIOS DEL ÓRGANO
JUDICIAL".

CONSIDERANDO II: Que, en el Distrito Judicial de Pando se tiene la existencia
de una acefalia correspondiente al Secretario (a) del Juzgado Disciplinario, ante la renuncia
del secretario (a).

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura en uso de sus atribuciones,
contenidas en el artículo 182 numerales 1 y 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial.

ACUERDA:

Primero. — Autorizar al Director Nacional de Recursos Humanos, emitir la
Convocatoria Pública Departamental N° 05/2016 para Secretario (a) del Juzgado
Disciplinario correspondiente al Distrito Judicial de Pando, ante la existencia de acefalia,
debiendo basarse la convocatoria en el ACUERDO N° 014/2012 que aprueba el
Reglamento de Selección, Evaluación y Designación de Secretarios (as) de Apoyo a Jueces
Disciplinarios del Órgano Judicial.

Segundo. - Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del
Consejo de la Magistratura el cumplimiento del presente Acuerdo, así como su publicado i
de la convocatoria en el Distrito Judicial de Pando.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Sesiones del Consei
Magistratura, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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